
 

 

Artículo 24: Solicitud de integración de un panel arbitral 
 
1. Si un asunto no se resuelve en un plazo de 60 días posteriores a la reunión 
del Consejo conforme al Artículo 23, a solicitud escrita de cualquiera de las Partes 
consultantes, el Consejo decidirá, mediante el voto de dos terceras partes de sus 
miembros, convocar un panel arbitral para examinar el asunto cuando se alegue la 
existencia de una pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la 
aplicación efectiva de su legislación ambiental relativa a los lugares de trabajo, las 
empresas, las compañías, o los sectores que produzcan bienes o proporcionen 
servicios: 
 
 (a) que sean objeto de comercio entre los territorios de las Partes; o 
 
 (b) que compitan en territorio de la Parte demandada con bienes 

producidos o con servicios proporcionados por personas de otra Parte. 
 
2. Cuando la tercera Parte considere tener un interés sustancial en el asunto, 
tendrá derecho a participar como Parte reclamante previa entrega de notificación 
escrita de su intención de intervenir, a las Partes contendientes y al Secretariado.  La 
notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en ningún caso después de 
siete días a partir de la fecha de la votación del Consejo para la integración de un 
panel. 
 
3. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel se 
establecerá y desarrollará sus funciones en concordancia con las disposiciones de 
esta Parte. 
 


